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	CONVOCATORIA AYUDAS 2025 PUERTOS 4.0, 
MODALIDAD DE PROYECTOS COMERCIALES
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 
(BOE 30/12/2025)

	COMPROMISO DE COFINANCIACIÓN

	El Grupo de Investigación, Departamento o Instituto de Investigación abajo firmante se compromete a cofinanciar la parte del proyecto que no está cubierto con la ayuda, según el artículo 15 apartado 1. c) de la Orden TMA/702/2020, de 15 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión por Puertos del Estado de ayudas públicas en el marco del Plan de Impulso al Emprendimiento para la Innovación en el Sector Portuario («Puertos 4.0») aprobada por Resolución del Presidente de Puertos de Estado el 30/12/2025.

	Investigador/a responsable:…………………………………………………………………………………
Grupo de Investigación/Dpto./I.U.:…………………………………………………………………………


	IMPORTE COFINANCIACIÓN

	Importe total del proyecto:…………………………………………………………………………………

Importe total solicitado (Max. 80% del total)*:………………………………………………………….

Importe a cofinanciar (Max 20% del total):……………………………………………………………..



* “En los Proyectos en fase comercial la ayuda consistirá en una cantidad máxima del 80% de los costes asociados en el presupuesto del proyecto a la componente de innovación, con un límite máximo de dos millones de euros (2.000.000,00 euros), y la posibilidad de acceder a los servicios de aceleración o de asesoramiento para acelerar el despliegue comercial, el crecimiento y asegurar el éxito empresarial del proyecto, establecidos en las sedes territoriales de la incubadora-aceleradora asociada al Plan de impulso al Emprendimiento para la Innovación en el sector portuario «Puertos 4.0»
Fecha:  ………………………
	Investigador/a responsable:

Fdo.: 


	Director/a del Grupo de Investigación/Dpto/I.U.:

Fdo.: 
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